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DE L A P R O V I N C I A DE L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETIX que correspondan 
a l distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B o -
IETISF.S coleccionados ordenadamente para su en
cuademación que deberá verificarse cada a ñ o ^ 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ¿ Hijos, Plegaria, 1 í , 
(Puesto de los Huevos) á 30 ra. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

L o s números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
los mismas; los de interés par t i cu larprév ioe lpago 
de un real, por cada l ínea de inserción. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

S. M . el Rey (q. 1). g.) y S. A . R. 
la Sermu. Sra. Princesa de Astúr ias , 
han salido de esta capital con direc
ción á Oviedo el sábado á las diez de 
la ranüana. 

A l despedirse de las Autoridades y 
Comisiones en la estación ele Bus-
dongo, se han dignado encargarme 
que manifieste & los habitantes de es
ta capital y detuás pueblos de la pro
vincia, que van altamente reconoci
dos á su . entusiasta recibimiento y á 
sus sinceras demostraciones de adhe
sión y cariño. 

Momentos antes de abandonar en 
León su ¡égia itiorii 'U, he sido honra
do por S. M . y S. A . con la misión 
de distribuir los siguientes donativos 
de su Real munificencia: 

DE S. M . EL R E Y . 
Pesetas. 

Para las obras de restaura' 
cien de Ja Santa iglesia 
Catedral, que corren á 
cargo del Ministerio de 
Fomento 20.000 

Par» Establecimientos bené
ficos, pobres de esta capi
tal y otras obras de ca
ridad , 5.000 

Y para gratificaciones de loa. 
quu se huti ocu^udo par-
ticulavmi'tite en su Real 
servicio durante su per
manencia e/i e*t« capital. 2.000 

DE S. A. REAL. . 

Para las obras de restaura
ción ile la Santa Iglesia 

' CaL-dral . . . . . 10.000 
Para limosnas A Estableci

mientos de Bt'nffkeucia y 
otras obras de ouridad. . 2.000 

Para gratificaciones.. . . 500 

TOTAU . . . aoTsoó 
Cuya suma he depositado provisio

nalmente en la Caja de la Administra-
cion reo u ó mi ' a. 

Asociado de los Sres. Presidentes de 
la Diputación provincial y Ayunta
miento - te esta ciudad y demás perso
nas que he considerado oportuno, pro
cedo hoy A la distribución de dichas 

cantidades, que se publ icará á la ma
yor brevedad. Entre tanto, me com
plazco en manifestar por medio de este 
BOLETÍN el alto agrado y la inagotable 
generosidad de S. M . y S. A i R., pa
ra conocimiento y satisfacción de los 
leales habitantes de esta provincia. 

León 16 de Julio de 1877.—El 
Gobernador c i v i l , Ricardo Puente y 
S r a ü a s . 

C i r c u l a r . — N ú m . 8 
Eii, la Gaceta del dia 12 del ac

tua l se inserta la ley de presupues
tos, cuyo art . 57 dice lo que sigue; 

A r t . 57. Se aumenta en 10 cénti
mos de peseta' el precio del porte de 
cada carta que circule de unas á otras 
poblaciones de la Península ó islas 
adyacentes, ó que desde las mismas 
se remita A las provincias españolas 
de Ultramar. Este aumento de precio 
se hará efectivo elevando á 15 cénti
mos el valor del sello de guerra de 5 
que actualmente se impone en la ex
presada correspondencia. 

Del mismo modo se aumenta rán 10 
céntimos al selío de 5 con que hoy se 
portean las tarjetas postales que c i r 
culan entre la Península é islas adya
centes y las que se dirigen á nuestras 
posesiones de Ultramar. 

El porte de 25 céntimos, de 50 cén
timos y de peseta por cada kílógramo 
que hoy satisfacen los impresos com-
prtn'didos en la casilla cuarta de la ta
rifa nacional vigente se aumenta tnm-
bitm en 10 céutimosde sello de guerra. 

El derecho único é invariable de 
50 céntimos para los certificados de 
todas clases que circulan en la Pe
nínsula é islas adyacentes y posesio
nes españolas de Ultramar se aumen
ta igualmente con otros 50 céntimos 
de peseta. Este aumento será solo de 
25 céntimos para los impresos que 
hoy pagan por derecho de certificado 
otros 25cént imos , Ambos recargos se 
satisfarán en sellos de guerra. 

Se aumenta además en 5 céntimos 
de peseta el porte señalado para cada 
una de ha cartas ó pliegos é impresos 
que circulan en el interior de las po
blaciones de España* é islas adya
centes. 

La Administración pública exami
nará como corresponda .y decidirá en 
términos de justicia y en la forma 
debida cualquiera reclamación de i n 
demnización presentada por la Em* 

presa del Timbra por los perjuicios 
que justifique haberle sido causados 
por los recargos establecidos sobre la 
renta después de la celebración del 
contrato existente. 

Zo que lie dispuesto hacer públ i 
co por medio de este periódico ofi-
c i a l p a r a que llegue á conocimitnto 
de todos los Ita&itantes de esta pro
vincia d los efectos que se indican. 

Zeon Ib de Julio de 1877.—5/ Go
bernador, Ricardo Puente y Braüas . 

M I N A S . 

DON RICARDO PUENTE Y BRAÑA5, 
GOBERNADOR C I V I L D E E S T A P R O 

V I N C I A . 

Hago saber: Que por D. Jacinto 
López, vecino de esta ciudad t resi
diente en lu misma, calle de la Cate
dral, n.* 4. de edad de 54 años, pro 
fesion empleado, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia en el dia cuatro del 
mes de Ja fecha á Jas 12 y 40 m i n u 
tos de su tarde, una solicitud de re
gistro pidiendo 86 pertenencias de la 
mina de carbón llamada Z a Rica /ut
ilera, sita en término común del pue
blo de Vegacervera. Ayuntamiento 
del mismo nombre y sitio llamado la 
Cuesta, y linda al N . la Cuesta, al 
S. idem, molino y puente arruinado, 
al E. la Corolla, y al O. E. tierras de 
labor, camino forero y rio Torio; ha
ce la designación de las citadas 86 
pertenencias en Ja forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida el 
principio de una galería antigua hun
dida en el indicado sitio de la Cuesta, 
próxima al camino, que sirvió de l a 
bor legal y punto de partida para la 
demarcación de Ja mina Z a Precisa, 
ya caducada. Desde el indicado pun
to se medi rán al S; 110 metros y se 
fijará la primera estaca á los 1300 
metros en esta dirección, £ . Ja se
gunda á los 400 metros de esta direc
ción, N . se fijará Ja tercera á Jos 300 
metros de esta en dirección O. E. la 
cuarta, á los 200 metros de esta eu 
dirección N . la quinta, á los 200 me
tros de esta en dirección O. E. líi ses-
ta, á los 100 metros de esta en direc
ción N . la sé t ima , A los ¿00 metros 
de esta en dirección O. E. la octava,' 
á Jos 100 metros de esta en dirección 

N : Ja novena, á los 600 metros de 
esta en dirección O. E . la decima y á 
los 690 metros de esta en dirección 
S. se encontrará la primera quedan
do así cerrado-el per ímet ro . 

Y habiendo hecho constar este i n . 
teresado que tiene realizado el depósi . 
to prevenido por la ley, he admitido 
definitivamente por decreto de este 

-dia la presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, segtm previene el art. 24 de la 
ley de miner ía vigente. 

León 6 de Julio de 1877.—Ricardo 
Puente y B r a ü a s 

JUDU [iroTiacial de InslrucGion pública. 

Apesarde la advertencia hecha por 
esta corporación en su circular inser 
ta en el BotEm OFICIAL de 7 de Mayo 
úl t imo, son muchas las Juntas locales 
que aun no han remitido los presu
puestos que para m inversión de las 
consignaciones del material de las es* 
cuelas en el corriente año económico' 
han debido presentarles los Maestros, 
no obstante ser trascurrido con esceso 
el plazo eu que debieron verificarlo. 

Se recuerda por tanto á las Juntas 
locales que se hallan en el caso ind i 
cado, el pronto cumplimiento de este 
servicio, encargándoles que con toda 
urgencia remitan dichos presupues
tos, teniendo presentes al informarlos 
las obseivaciones que se les hacían en 
la citada circular, y que si Ja ftilta 
procediere de no b .herios presentado 
los Maestros, lo manifiesten así para 
reclamárselos directamente ó impo
ner/es en ta l caso la corrección á que 
por ta l descuido puedan haberse he 
cho acreedores 

León 9 de Julio de 1877.—El Go
bernador Presidente, Ricardo Puen
te y Urauas.—Benigno Reyero, Se
cretario. 



AYUNTAMIENTOS. 
Alcaldía eonstitucioml 

de Pradorrey. 
No habiendo comparecido para su en

trega en Caja el mozo francisco Garcia 
Fernandez, hijo de Fabián y Tomasa, 
niim. 21, nalural de Brazuelo, declara
do soldado por el cupo de este Ayunta
miento y reemplazo del ano actual, no 
obstante haber sido citado al efecto en 
debida forma, con arreglo á la ley, se 
ha instruido el oportuno expediente con 
sujeción i las disposiciones de los artí
culos 111 y siguientes de la vigente or
denanza de reemplazos, y por sus resul" 
lados le ba declarado prófugo esta eor-
p.iracion, con las condenaciones consi
guientes de gastos é indemnización a l 
suplente. 

En tal concepto, se le llama, cita y 
emplaza para que se presente inmedia
tamente á mi autoridad, á fin de pasar 
á ocupar su plaza; apercibido de ser 
tratado encaso contrario con lodo el r i 
gor de la ley. Y por lo que afecta a' 
buen servicio del Estado y cumplimien
to de las leyes, ruego á todas las auto
ridades se sirvan procurar su busca y 
captura y remisión á esto municipio del 
mencionado prófcig'i, cuyas senas son 
las siguientes: edad 19 anos y 11 meses, 
su estado soltero, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
lampina, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa. 

Pradorrey 8 de Julio de 1877.—El 
Alcalde Presidente, hidro Blanco.—Por 
su mandado, Manuel Orliz Gutiérrez, 
Secretarlo. 

JUZGADOS. 
D. Clandio de Juan González, Escribano 

del Juzgada de primera instancia de 
Valencade D. Juan. 

Doy fé: que en el incidente de po
breza de que se liar/i mérito se dictó la 
siguiente sentencia: 

En la villa de Valencia de D Juan & 
4 de Mayo de 1877. el Sr. D. Antonio 
Garcia Paredes, Juez de primera Instan
cia dn este partí lo liabienilo visto este, 
incidente de pobreza; y 

R'isiillando que el Procurador Garcia 
ünmis, en nombre do Santiago é llde-
fonsa Sutil Tranclie, vecinos respectiva
mente de Corrillos y Palanquinos, pre
sentó escrito exponiendo la necesidad 
de litigar con Ensebio Fernanilez, que 
lo es de Fresno de la Vega, y que care
cían d^ recursos para sufragar los gas
tos, pidiendo se les declarase pobres en 
el concepto legal, y que se admitiese la 
información que ofrecia al efecto: 

Resultando que conferido traslado al 
Promotor fiscal y al Ensebio el primero 
16 evacuó manifestando que no se opo-
rill'i la información, ni i la declaración 
d^fibbreza si de aquella resultaba lo 
BSHtliiile para acordarlo así, y el según-
dcfio'tc'iívacuó por lo que fué declarado 
rebelde, y se entendieron las posterio-
rrfS'ÍIlfigiSiTcSi con los Estrados del Tr¡-
btiülífr OVSTOS. 
-afisstíttáfíá] (¡ffé-.lrcs testigos presen
tados por el actor afirman que los refe

ridos Santiago é Ildefonsa no tienen otra 
medio de subsistencia que «I producto 
de su trabajo, aunque posean algunos 
bienes de muy poco valor: 

Resultando que Santiago Sutil se ha
lla contribuyendo en el Ayuntamiento 
de Cor vil los con la cantidad anual de 
6 pesetas 29 céntimos y la Ildefonsa en 
el de Villanuera de las Manzanas 4 ! cén . 
timos anuales: 

Considerando que solo tienen dere
cho 4 ser declarados pobres y íi gozar 
de los beneficios consiguientes todos los 
que se bailen comprendidos en cualquie. 
ra de los casos que designa el art. 182 
de la ley de Enjuiciamiento civi l : 

Considerando que las cantidades q ie 
satisfacen, por contribución territorial, 
los demandantes no llegan con mucho 
al doble jornal de un bracero en esta lo
calidad: 

Considerando por lo tanto que los re-
íiiridos demandantes se hallan compren
didos en el art.-182 citado: 

Visto este y los demás aplicables del 
mismo título; S. Sria. por ante mí el Es
cribano dijo: que debía de declarar y 
declaraba á Santiago é Ildefonsa Sutil 
Trancha pobres en sentido legal para l¡ -
ligar con Eusebia Fernandez y en apti
tud para gozar de los beneficios que de
termina el art. 181. de dicha ley, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el <98 a' 
200 de la misma. 

Asi por esta sentencia que además de 
notificarse á las partes y en los Estrados 
del Tribunal se hará notoria por los cor
respondientes edictos fijados donde la 
ley príviene y se insertará, en el BOLETIH 
OFICIAL de la provincia, definitivamente 
juzgando lo proveyó, mandó y firma di
cho Sr. Juez de que doy fó.—Antonio 
Garcia Paredes.—Ante mi, Claudio de 
Juan. 

La sentencia ¡usi-.rla corresponde á la 
letra con su original i que me remito y 
para que se inserte en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia según está mandado por 
el Sr. JUÍZ y con su visto bueno pongo 

' el presente que signo y linno en Valen-
; cia de D Juan ¿ 4 de Mayo de 1877.— 
j V." B.'—Antonio Garcia Pardos.— 

Claudio de Juan González. 

D. Juan Rodríguez y Rodríguez, Juez de 
primera instancia de esta villa de Be-
navente y su partido. 

Hago saber: que en este Juzgado y 
por testimonio del Escribano que autori
za, pende causa criminal en averigua
ción de la que produjo la muerte de un 
hombre desconocido qua fué hallado en 
veintiuno de Junio último en el término 
de Rosinos de Vidríales, al camino de 
Fuente Encalada y sitio de Nuestra Se
ñora, el cual representaba tener de vein
tiocho á treinta aüos de edad, vestido 
con el trage llamado de maragato, y le. 
nía tina capa de,paño negro, borceguíes, 
camisa y calzoncillos de lienzo marcados 
con las iniciales C. y B.: en su conse* 
cuencia he acordado espedir el presente 
anuncio, que deberá insertarse en el BO
LETIH OFICIAL de la provincia de Leen, & 
fin de conseguir, si fuese posible, iden
tificar la persona de dicho hombre muer
to. Al efecto encargo á los Sres. Jueces 
municipales y demás dependientes de la 
policía judicial de los pueblos de dicha 
provincia y en especial á los respectivos 
del partido de Astorga, se sirvan dar co
nocimiento á este Juzgado después de 
hacer las averiguaciones oportunas con 
vista de los datos que quedan indicados, 
acerca de la persona del repetido hom
bre muerto, espresando su nombre y 
apellidos, pueblo de su vecindad y los 
parientes más cercanos del mismo, para 
que en su virtud el Juzgado pueda acor
dar lo que crea más procedente. 

Benavente Julio siete de mil ocho
cientos setenta y siete.—Juan Rodrí
guez.—Por mandado de S. Sria., Cán
dido Miranda. 

D. Celestino Arias Gago, Juez de prime
ra instanoia de esla villa y su partido, 

j Por la presente requisitoria, cito, Ha
mo y emplazo á Javier Branas Florez, 
sin apodo, vecino de (Jrria, distrito de la 
Pola de Sumiedro, de oficio sastre y la
brador, de treinta y seis afios de edad, 
para que dentro del término de quince 
dias, contados desde la publicación de 
esla cu la Gaceta oficial de Madrid,com
parezca en este Juzgado á fin de evacuar 
una diligencia que le interesa en causa 
criminal sobre robo de dinero á Josefa 
Pérez, vecina do Meroy; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se le declara 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo acordado en 
providencia del dia de hoy. 

Murias de Paredes Julio cuatro de mil 
ochocientos setenta y siete.—Celestino 
Arias Gago. 

D. Juan Fernandez Iglesias, Escribano 
de actuaciones del Juzgado de prime
ra instancia de la ciudad de Aslorga 
y su partido. 

Doy fé: que en la demanda de menor 
cuantía seguida en este Juzgado por el 
Procurador D. José González Valcarce, 
en nombre y representación de Blas Con-
du Llamas, vecinn de Villoría de Orvi-
go. contra Josefa Andrés Villares, su 
convecina, sobro pago de granos, se ha 
dictado la sentencia que dice: 

Semencia.—En la ciudad de Astorga 
á nueve de Junio de mil ochocientos se
tenta y siete, el Sr. D. Telesforo Val -
caree Yebra, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo vis
to el pleito-demanda de menor cuantía 
propuesta por el Procurador D. José 
González Valcarce, en nombre y repre
sentación de Blas Conde Llamas, vecino 
de Villoría de Orvigo, contra Josefa An
drés Villares, su convecina, sobre pago 
de granos; y 

1Resultando: que Blas Conde, re
presentado por el Procurador D. José 
González Valcarce, con poder bastante, 
en Diciembre de mil ochocientos setenta 
y seis acudió á este Juzgado con deman
da de menor cuantía contra Josefa A n 
drés Villares, viuda de Manuel Domín
guez, pidiendo que se la condenara al 
pago de doscientas ochenta y cinco pe-

sitas y cincuenta y ocho céntimos, pro. 
cedeotes de rentas que por ella habia 
pagado á D. Dámaso Garda, párroco de 
San Justo de la Vega, cuyo pretensión 
fundó en que habiendo tomado en arren
damiento Blas Conde, Manuel Domín
guez y otros al D. Dámaso un quillón 
de tierras y obligádose á pagar en ocho 
altos treinta y ocho fanegas y nueve ce
lemines y medio de trigo marrueco por 
cada uno de ellos, no lo verificaron, por 
lo que el referido párroco les demandó 
en el correspondiente juicio, y como re
sultaran insolventes todos los colonos, i 
escepcion del Blas, este tuvo que pagar 
veintitrés cargas catorce cuartales y 
tres cuartillos del grano espresado en 
fuerza de la solidaridad, que esta parte 
dijo que contenía la obligación de arren. 
damienlo, otorgada por escritura, de la 
que vino copia á los autos para proveer 
mejor, resultando de ella no la solida
ridad, sino la mancomunidad entre los 
deudores; que habiendo muerto Manuel 
Diez, su viuda Josefa Andrés continuó 
en la posesión, labranza y aprovecha
miento de los bienes que á su marido 
hablan correspondido en la petición he
cha entre los colonos, adeudando por 
resultado de esto las doscientas ochenta 
y cinco pesetas cincuenta y ocho cénti
mos objeto de la demanda, procedentes 
de seis cargas, cinco cuartales, siete 
cuartillos y dos décimos de cuartillo de 
trigo que la correspondía pagar, valuán
dose cada carga á tre'nta y seis pesetas, 
y finalmente, alegó como de derecho 
que en las obligaciones solidarias, el 
acreedor puede exigir el todo de ellas á 
cualquiera de los deudores, quedando 
estos libres respecto de aquel, pero na
ciendo acción parcial á favor del que 
pagó contra cada uno de estos por lo 
que le corresponde, y que los litigantes 
de mala fé deben ser condenados en las 
costas. Acompasó a la demanda certífi 
cado de haber intentado la c«nc¡l¡acion. 
y una manifestación autorizada al pare
cer por D. Dámaso Garda, en que es
presa que cua ndo en Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y seis demandó á 
los colonos para que le pagasen las vein
titrés cargas y pico de trigo, oslaba en 
descubierto la viuda de Manuel Domín
guez por seis cargas, cinco cuartales, 
seis enanillos y dos décimos uc cuarti
llo de trigo marrueco: 

2." Resultando: que conferido trasla
do á Josefa Androi Villares y notificada 
con entrega de coplas, no lo evacuó, 
por lo que se le acusó y hubo por acu 
sada la rebeldía: 

5.' Resultando: que recibido el pleito 
á prueba, la parle de Blas Conde articu
ló la testifical, que creyó convenir á su 
derecho, dirigida á justificar los hechos 
de su demanda, recibiéndose más tarde 
y para mejor proveer una declaración á 
posiciones á Josefa Andrés, y trayéndo. 
se á los autos con el mismo propósito 
copia de la escritura de arrendamiento 
y recibo de rentas, expedido según pa
rece por D- Dámaso Garcia: 

1.* Considerando: que apreciada la 
prueba testifical y la resultancia de este 
pleito, conforme á lo dispuesto en el ar-' 



tlculo trescientos diez y siete de la ley 
de Eojuiciamiento civi l , aparecen pro
bados todos los hechos de la demanda, 
escepto la solidaridad entre los deudo
res, y el precio del trigo marrueco, 
cuando Blas Conde pagó las veintitrés 
cargas y pico: 

2. ° Considerando: que en las obliga
ciones mancomunadas entre los deudo
res, estos no solo responden de la canti
dad que personalmente y á prorata cor
responde á cada uno, sino que la man-
comunidad les sujeta y alcanza por y 
hasta donde llegue la insolvencia de los 
compañeros: 

3. ' Considerando: que aunque Josefa 
Andrés Villares no entró en el contrato 
de arrendamiento, ni en su cualidad de 
casada tenia personalidad para obligar
se eficaz y válidamente, sos hechos, el 
estado de viuda, el contrato tácito da
los compañeros de su marido y el apro
vechamiento de los bienes que llevaba 
este, la dejan obligada conforme & la 
ley primera, titulo primero, libro diez 
de la Novísima Becopilacion, y si prin
cipio de derecho de que nadie debe en* 
rlquecerse con perjuicio de otro; y 

4. ° Considerando: que estipulado el 
precio del arrendamiento en granos, y 
habiendo pagado el Blas an asta especie, 
sus compañeros están obligados 6 rein
tegrarle en la misma, y en el caso de 
que haya que valuarlos deberá hacerse 
por ol precio medio que hubieran teniilo 
en el aflo de mil ochocientos sesenta y 

. seis, acreditado por certificación del A l 
calde de Benavides. 

Falló: que debia declarar y declaraba 
que Josefa Andrés Villares es en deber 
á Blas Conde Llamas seis cargas, cinco 
cuartales y dos décimos de cuartillo de 
trigo marrueco, á cuyo pago le debia de 
condenar y condenaba, haciendo la en
trega en especie de buena calidad, va
luando en caso de necesidad para pro
ceder al pago al precio medio que en el 
ano de mil ochocientos sesenta y seis 
haya tenido en el mercado de Benavides, 
condenándola así bien al pago de las 
costas. 

Notifiquese esta sentencia en *los Es
trados del Tribunal por rebeldía de la 
demandada y hágase notoria en la forma 
prevenida por la ley. 

Asi poresla sentencia definilivamen-
te juzgando, lo pronunció, mandó y fir
mó S. Si ia., por ante mi Escribano, de 
que doy fé —TelesforoValcarce.—Ante 
mi: Juan Fernandez Iglesias. 

Y á los efectos prevenidos espido el 
presente testimonio cñ dos pliegos del 
sello décimo, rubricadas sus hojas de 
las que acostumbro selladas con el del 
Juzgado y V.° B . ' del Sr. Juez en As-
torga 4 diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos setenta y siete.—V.* B . ' — 
El Juez de primera instancia, Telesforo 
Valcarce.—Cor mandado de S. Srla., 
Juan Fernandez Iglesias. 

D. Miguel Cadórniga, Escribano del Juz

gado de primera instancia de La Ba-

neza. 

Doy f¿: que seguido en esta Juzgado 
á mi testimonio incidente de pobrna á 
instancia del Procurador D. José Manuel 
Perandones, en nombre y con poder 
bastante de Nicolasa Martínez Lobato, 
vecina de Castrotierra, para litigar con
tra su marido Pascual de Prada Lera, 
vecino del mismo pueblo, y D. Tomás 
Pérez Calvo, y en rebeldía de estos con 
los Estrados del Juzgado, siendo parle 
también ol Promotor fiscal del mismo, 
recayó la sentencia que á la letra dice: 

Senuneia.—Ua la villa de La Bafieza 
á cuatro de Mayo de mil ochocientos se
tenta y siete, el Lic. D. Floranlinu Ve-
lasco, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, visto el ¡noideote 
de pobreza, promovido por Nicolasa 
Martínez Lobato, vecina de Castrotierra, 
representada por el Procurador D. José 
Manuel Perandones, sobre que se la de. 
clare pobre para litigar con su marido 
Pascual Prada de Lera y D. Tomás P é 
rez Calvo, vecino de esta villa, que se 
hallan en rebeldía: 

1. ' Resultando que por convenien
cia de un juicio verbal civil entre el don 
Tomás Pérez Calvo, y el Pascual Prada, 
sobre pago de maravedises, se embar
garon á este último diferentes muebles-
frutos y una casa: 

2. ' Resultando que practicado dicho 
embargo se presentó por el Procurador 
D. José Manuel Perandones, á nombre 
de la Nicolasa Martínez Lobato demanda 
de tercería de dominio de preferencia, 
solicitando entre otras cosas y por me
dio de un otrosí, sala declarase pobre 
para litigar en dicha demanda: 

3. " Resultando que formada la opor
tuna pieza separada para la sustancia-
clon de este espediente y comunicado 
traslado al Promotor fiscal, le evacuó 
oponiéndose á la declaración solicitada 
miéntraslademandante nojuslificaso ha
llarse comprendida en los casos que de
termina el articulo ciento ochenta y dos 
de la ley de Enjuiciamiento civil: 

4'.' Que conferido traslado á D. To
más Pérez Calvo y Pascual Prada de 
Lera y no habiéndole evacuado dentro 
del término legal se les acusó la rebel. 
día por la adora, la caal se hubo por 
acusada, mandando que las sucesivas 
diligencias se •¡ntemiieran con los Estra
dos del Tribunal por los rebeldes: 

o . ' Resuilamlo que recibido el inci
dente á prueba se justificó por parle del 
Procurador Sr. Perandones, que tanto 
su representada como el marido de esla 
vivían solo de las productos de unas po
cas tierras que poseen, cuyas utilidades 
no exceden de doscientas veinte y ci o 
pesetas; y que el jornal do un bracero 
eu esla localidad es de cuatro á cinco 
reales por término medio: 

1 .* Considerando nue son pobres pa
ra litigar los que vi-. ilo del cultivo 
de tierras, cuyos productos estén gra
duados en una suma menor que la equi
valente al doble jornal de un bracero en 
esta localidad. } 

i . ' Considerando que justificado co
mo se kafla que la demandante Nicolasa 
Martínez Lobato, vienesosleaiéndose con 
su marido de solo el cultivo de tierras, 
cuyo producto no llega al jornal de un 
brasero en esla villa, no piede ménos de 
ser reputada como talenel sentido legal: 

Vistos los articules ciento setenta y 
nueve al ciento ochenta y dos de la ley 
de Enjuioiamiento civil ; 

Fallo: que debo declarar y declaro i 
Nicolasa Martínez Lobato, pobre para l i 
tigar en la referida demanda de tercería 
con Pascual Prada de Lera y D. Tomás 
Pérez Calvo, y por tanto con opción á 
los beneficios que se conceden á los de 
su clase, aunque con sujeción á lo deter
minado para su caso en los artículos 
ciento noventa y ocho y siguientes de la 
expresada ley. 

Así por esla sentencia que además de 
notificarse en los Estrados del Juzgado 
te insertará en el Baui iN OFICIAL de la 
provincia, en ausencia y rebeldía de los 
demandado!, definitivamente juzgando 
lo acordó, mandó y firma el expresado 
Sr. Juez, de que yo Escribano doy fe.— 
Florentino Velasco.—Ante mí, Miguel 
Cadórniga. 

Corresponde lo inserto á la letra y lo 
relacionado resulta más por menor def 
expediente de su referencia á que me 
remito. 

¥ cumpliendo con lo mandado en la 
sentencia inserta, pango el présenle que 
signo y firmo con el visto bueno del se-
itor Jnez. La BaAeza á catorce de Mayo 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
V . ' B.'-uFloreulino Velasco.—Miguel 
Cadórniga. 

Jusgaio municiptil de 

Calzada. 

Se halla vacante la Secretaria de este 

Juzgado, desempeñándola interinametita 

el del Ayuntamiento, D. José Ramos de 

la Red. Los que aspiren á desempeñar 

este cargo, pueden presentar sus solici

tudes ante el Sr. Juez municipal duran

te los 15 dias siguientes al de la inser

ción de esta vacante en el BOLBIIN OFI-

CHL, según el art. 95 del Poder judicial. 

Calzada 5 de Julio de 1877.—Et 

Juez, Atanasio Encinas. 

JUZGADO MUNICIPAL D E t E O N 

NACIMIBNIOS registrados en este Azoado durante la 3 . ' decena de A í r i 
de 1877. 

DÍAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

TOTAL., 

Nacidos vivos. 

Legítimos. I No legítimos. 

10 2 12 

Nacidos vivos y muertos 
antes do ser inscritos. 

Legítimos. No legítimos. TOTAl 
di 

itnbas 
«lases. 

13 

DBFOSCIONES registradas en este Juzgado durante Jo 3.' decena de A b r i l 
de 1877, clasificadas por sexo y estado c i v i l de los fallecidos. 

DÍAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

TOTAL... 

F A L L E C I D O S . 

Solteros. Caíalos, viudos. | IOUL. Solteras. Casadas, vluitas. TOTAL. 

TOTAL 

GSKBB1L. 

I I 

León 1.° de Majo de 1877.—El Juez municipal, Fidel Tegeriña—El 
Secretario, Enrique Zotes. 



ANDNClOS OFICIALES; 

COMISARIA DE GUERRA DE LEON. 

'Don. José Vigil y Guarái , Comisario da 
• Guerra de primera clase graduada de 

. segunda, efectivo, é Inspector admi--
, nistralivo de los sef.Ticios d<;esla plaza. 
- Hago sabeniQue.eu virludjde l9Ld¡8-
puesto en Real órden de 5: de; Mario an
terior, debe procederse al arriendo de un 
edificio con destino para Gobierno m i l i 
tar de esta plaza, que reúna las condi
ciones acordadas por la Comandancia de 
Ingenieros del distrito en el dia de ayer 
y & continuación sé espresan: 

1 . ' El edificio que se arr'ende para 
esté fin, deberá estar situado en punto 
céntrico y de fácit comuniiacion con el 
Cuartel. 

2 1 Debe ser de buena construcción 
y solidez, 4 juicio del Oficial comisiona
do por la Comandáncia de Ingenieros, 
para intervenir en el arr iendó. . 

3." Deberá ser capaz para contener 
las babilaciones, oficinas del Excelenli-
simo.Sr. Brigadier Gobernador militar, 
cficinas'del Gobierno y aróbivo del mis
mo, y su distribución conveniente al ob
jeto indicado, pudiéndose convenir el 
propietario antes de hacer el arriendo, 
las obras que se crean necesarias para 

-qne cumpla mejor cen su objeto, y que 
eberá ejecutar el dichotpropietario por-
su cuenta. 
\ 4 . ' Se recibirá la finca después de 

domada la escritura, por inventario de 
tallado, y deberá emregarse cuando ter
mine'el arriendo con arreglo al mismo 
inventario. 

5.*, La recomposición de los desper
fectos no ocasionados por el mal uso y 
recorridos indispensables, será siempre 
de cuenta del propietario. ' 

Las personas que tengan edificios á 
propósito y deseen arrendarlos, podrán 
presentarse en esta Comisaria.de Guer
ra, sita calle de Santa Cruz núm. 20, 
por espacio de tres meses, contados des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN oncua de la provincia, según 
se previene en el Real decreto de 2 de 
Mayo del •añn último. 

León 19 de Abril de 1877.—El Co
misario de Guerra, José Vigi l . 

presentarse en el:plaza señalado, l á le 
seguirá la causa en rebeldía. 

Santona 19 de Junio, de 1877,—El 
Teniente fiscal; Manuel Saenz. ••• 

E d i c t o . 

D. Manuel Saem y Fernandez, Teniente 

fiscal del primer Batallón del Regi-

tpiento infantería do Cantábria nú

mero 59. 

No habiéndose presentarlo ni juslifi-
cado su existencia desde primero de Ju
lio de mil ocliocienlos setenta y tres 
el soldado de la cuarta compaoía del 
segundo Batallón de osle Regimiento, 
Lorenzo Pérez Miguel, natural de Santa 
María de la Isla provincia de León á 
quien estoy sumariando por el delito de 
deserción. 

Usando de las [acullailes que conce
den las Reales Ordi nanzas en estos ca
sos á los oficialesdcl Ejérciln, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer 
«dicto al expresado soldad", seüalándo-
leel cuartel de Infrnteria del Sur do 
esta Plaza donde deberá presentarse 

.dentrojdel término de 20 dias, ¿ contar 
desde la publicación del presente edic
to á dar sus descargos y en caso de no 

, DISTRITO UNIVERSITARIO 
i DI OVIIDO. I 

Dirección general de Instru«ci»n !pú
blica.—Negociado 1 .*—Anuncio.vRe-
sultando vacante en la Facultad de De-
reclio sección del civil y canónico da lá 
Universidad de Granada , la cátedra de 
Elementos de Economía póllticá' y EstaL 
dística dolada con 3.000 pesetas, que 
según el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857, y el segundo del Re
glamento de 15 dé Enero dé 1870, 
corresponde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo'á lo dispuesto en él 
art. 47 de dicho Reglamentó, á fin de 
que los catedráticos que deseen ser tras
ladados á ella ó éstéu comprendidos en 
el á'rú 4 77 de dicha Ley ó sé hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrogable de veinte dias, á contar 
desde la publicación, de este anuncio .en 
la Gaceta. 

Solo podrán aspirar á dlcbá cátedra 
los Profesores que desempeñasen las da 
igual sueldo y categoría do la misma 
análoga asignatura que la vacante con 
titulo competente. 

Los catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del, Instituto ó 
escuela en que sirvan y los que no es
tén en el ejercicio de -la enseñanza lo 
harán también á esta Dirección por 
conducto del Jefe del Establecimiento 
donde hubieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento1, este anuncio de
be publicarse en los BOLBIINES OFICIA
LES de todas las provincias, lo cual se 
advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifique 
desde luego sin mas aviso que el pre
sente. 

Madrid 22 (le Junin do 1877.—El 
Director general, Antonio de Mena y 
Zorrilla.—Sr. Héctor de la Universidad 
de.Ovledo.—Es copia.—El Rector, León 
Salmean. 

Colegio del Notariado del territorio 

de Valladolid. 

En el Colegio Notarial del Territorio 
de la Audiencia do \alladolid, se pro
veerán por concurso entre- los Notarios 
que las soliciten y se hallen en las con
diciones marcadas para los aspirantes al 
segundo do los turnos señalados en el 
art. 7.* del Reglamento general de! No
tariado, las Nidarias vacantes en Villar 
del Ciervo, Fuentes de Nava y La Ro
bla, partidos judiciales de Ciudad-Ro
drigo, Frenhllla y La Vecilla, en la pro
vincia ile Saliimanca, Pulencia y León. 

Losaspirantes diriiiirán sus solicitu
des dentro del plazo de 30 dias natura
les, á contar desdi- su publicación en la 
Gaatn de Madrid, á 1 a Junta directiva 
de dicho Colegio, á Un iln instruir los 
oportunos expedientes. 

Vallailnliil 2 de Julio ile 1877.—El 
Decano accideutal, Valentín Barrigón. 

veerán por traslación como premio entre 
los: Notarios que las soliciten, como 
comprendidas en el tercero de los turnos 
seaalados en e) art. 7. 'del Reglamento 
général del Notariado, las Notárias va. 
cantes de Vegas del Condado, Santa 
María del Páramo, Cástrogonzálo y Can. 
délario.'pirtidos judiciales dé León, La 
Báfle'za.1 Benayente y | Béjari en' jas'..prpl 
.vtaÁtu 'tfUmi'Zi | i im'. . 'y' 'Sanii iáa^ 
rMpeeJivamente. ' . ; 

Los aspiranlés dirigirán sus solicilu -
des dentro del plazo do 30 dias natura
les, á contar desdé su publicación en (ij 
'Gájceiá d t . 'Madr i i , á la Junta directiya 
de dicho Colegio, á fin de instruir los 
óportunós expedientes. 

.yánadolid 2 dé Jiilio de 1877.—E[ 
Decano accidental, Valenlin Barrigón. 

-,: • ANUNCIOS. ' • 
ALMONEDA D E M U E B L E S 

Y E N S E R E S D E C A S A . 

Se hace en la Rinconada del 
Conde, núm. 2 , piso 2 . ° , todos los 
dias de tres á.seis de la tarde. 

En el Colegio Notarial del Territorio 
de la Audiencia de Vadailolid, se pro-

ESPECIFICOS 

Da. MORALES. 
. C a f é N e r v i n o metl ielnal ,*ñcre-
dilado ó infalible, remedio árabe para 
curar, los padecimientos de la cabeza, 
del estómago, del vientre, de los ner
vio?,'etc., • tei—12'y 20 rs. caja. 

P a n a c e a ' a n M - B i f i l i t l e a , a n í l -
v e n é r e a y a n ü - b e r p ú t i e m cura 
breve y radicalmente la sífilis, el vené
reo y las herpes en todas sus formas y 
periodos.—50 rs. botella. 

l n y c c c I o n > S l o r a l c s 3 cura infali
blemente en muy; pocos días, sin más 
medicamentos, las bl< nnrreas, blenor-
arglas y lodo flujo blanco en ambos 
sexos.—20 rs. frasco ce 250 gramos. 

I ' o l v o s d e p u r a t i v o s y n t e i n * 
pera ir tes t reemplaza ventajosamente 
á la zarzaparrilla ó cualquier otro re
fresco. Su empleo, aún en viaje, es su
mamente fácil y cómodo.—8 rs. caja 
con 12 Inmas. . 

P i l d o r u s t ó n i c o - g e n i t a l e s , 
mhy celebradas para la debilidad de los 
órganos genitales, impotencia, esper-
matnrrea y esterilidad.- Sn uso está 
exento de lodo peligro.—50 rs. caja. 

Los especificos citados se expenden 
en las principales farmácias y drogue
rías de Leun y pueblos más importantes 
de la provincia. 

U e p ó s i i o g e n e r a l : 
DR. MORALES.—Espozy Mina, 18.— 

Madrid. 
N o n . El l » r . ¡ l l ó r a l e s garantiza 

el buen éjito de sus especificos, com
probado en infinitos casos de su larga 
practica como médico-cirujano, especia
lista en sífilis, venéreo, esterilidad é ¡m-
poiencin. — Admite eonsnltas1 p o r 
e s c r i t o , prévio envió de 40 rs. en le
tra ó sellos de franqueo.—Espozy 
U l n a , 1 8 , M a d r i d . 18 

OBRAS 
DI 

D. EUSEB10 FREIXA T RABASÚ, 
di ijie bij ijmplam íiipmibli! pin la «nli 

in U imprciti it lili periódica. 

Guia de guinlas, 6.* •dicion,7.obra 
completísima: quedan muy pocos ejem
plares: Su preció 12 reales'. ; ' 

• Apéndice & dicha Guia, correspondien-
le á las ediciones 5." y 6.* publicadas 
en el ano, 1875; cuesta 2 rs. 

Guia de quinta!. 7.* edición; su pre
cio 10 rs 

Guia de Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales, i sea Leyes orgánicas 
Municipal y Provincial; obra útilísima 
por las disposiciones que en ella se ci
tan, leyes qué sé insertan, actas, regis
tros y expedientes que contiene, etc.; 
su précio:8 'rs¡' i . ' ' 

Guia de Elecciones; su precio 2 rs. 
. Auxiliar de bufetes;, su¡ coste 4 rs. 

Prontuario d é j a Administración mu-
ñicipaf, cüálró tomos; su precio 100 rs. 

Guia de la contribución de inmuebles, 
cultito y ganadería; con formularios úti
lísimos, tanto para el nombramiento dé 
peritos,: como para la redacción, da re
partos, cartillas, atmllaraniienlos, : re
clamaciones do agravio; expedientes que 
"sé incoan éii los casos de pedriscos, inun
daciones, etc.; y además la legislación 
del ramo en estrado. Forma un libro de 
224 páginas en 4. ' ; su precio. 5 pesetas. 
—Apéndice á la'mismá, con él nóvisimo 
Reglamentó y modelbs, 2 rfeales'. 'Este se 
vende únicamente á los que hayan ad
quirido ó -adquieran la Guío, ,Ambos 
cuestan U reales. - : , . » . . • . , , 

Rectificación, d.e h ¿ amilláramiintos 
dé la riqúesá rtstica!urbánaypecuaria,. 
consistente en el Reglamento dé 19' dé 
Setiembre de 1876 y sus modelos cor
respondientes, éte, etc. Forma-mi tomo 
en 4." de 110 páginas y cuesta 6 rs. . 

Guh práctica de la cóiunbucion í » -
duslriat, 4 reales! 

Guia de consumos, obra completlsi-
ma.-8 rs..No hay ejemplares. 

Guia de apremios por débitos de con
tribuciones, prúpios, arbitrios y pósitos, 
8 reales."'", ^ ' " 

Arlicalbs dé primera necesidad, su • 
ministros, bagajes y alojamientos; 6 rs. 

A N U A R I O A M U N A Q U K D E L C O M E R C I O 
y de la Industria en España y Ultramar, 
ó Almanaque de todas las señas de los 
habitantes por profusiones dr Madrid, 
de las Provincias y de Ultramar para 
1878. 

AVISO IMPORTANTE.—La casa 
Bailly Bailllere, plaza de Santa Ana, nú
mero 10, Madrid, está preparando un 
Anuario con todas las sertas do todos los 
habitantes de Espato y Ultramar por 
profesiones. Después do estudiado bien 
este asunto, cree haber tomado Indas las ' 
precauciones convenientes para llevar á 
cabo este libro, y que sea digno de Es
pada y pueda compararse con los del ex
tranjero. 

OTRO AVISO A TOOOS LOS H A 
BITANTES ÜE ESPAÑA Y DE ULTRA
MAR.—Todo el que quiera figurar en 
elAnuario puede mandar bajo sobre una 
nota que diga su nombre, apellido, pro
fesión, señas de la habilacion y punió de 
residencia, y quedará inscrito en el Anua
rio gratis. Si además do lo indicado 
quiere el interesado añadir algunos deta
lles acerca de su profesión, comercio ó 
industria, se insertará á razón de una 
peseta la linea. 

Dirigir toda la correspondencia á la 
librería de D. Carlos Bailly Bailliere, 
plaza de Santa Ana, núm; 10, Madrid. 

l u p r c n t a de G a n e i h i j o s . 
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